
CONSTANCIA. Marzo 08 de 2023. A  Despacho de la señora Juez con 
comunicación radicada el 04-03-2024, suscrita por el Director de 
Prestaciones Sociales de la Armada Nacional.  

                                                                                                            Rad. 2017.131.   

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                       Manizales Caldas, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

        

Radicado 2017-00131 00 (VS. Alimentos) 
 

AGREGUESE al expediente la comunicación anterior radicada vía correo 
electrónico el 04-03-2024, suscrita por el Director de Prestaciones 
Sociales de la Armada Nacional de Colombia, y déjese en conocimiento 
de las partes para que se enteren de su contenido.    

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                     
 

 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 045 el 14 de 
marzo de 2024. 

 
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 
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REMISION POR COMPETENCIA

S3 Jacqueline Gomez <jacqueline.gomez@armada.mil.co>
Lun 4/03/2024 9:30 AM
Para: 'Astrid Brigette Arias Diaz' <astrid.arias@cajahonor.gov.co> 
CC: dinom@armada.mil.co <dinom@armada.mil.co>; Juzgado 06 Familia Circuito - Caldas - Manizales
<fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
OFICIO CAJA HONOR.pdf;

Señor Mayor General (R)
LUIS FELIPE PAREDES CADENA
Gerente General Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía-Caja Honor-
Carrera 54 No. 26-54 CAN
notificacion.embargo@cajahonor.gov.co
Bogotá D.C
 
Asunto:          Remisión por competencia Embargo Alimentos.
Despacho:    Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales – Caldas
Radicado:     2017-00131-00
Demandado: MOLINA MUÑOZ JULIAN DIRNEY C.C. 18.533.330.
 
 
Con toda atención me dirijo al señor Mayor General (R) Gerente General de la Caja Promotora de Vivienda Militar
y de Policía (Caja Honor), con el propósito de remitir por competencia misiva No.0628 de 16 de abril de 2018.
 
Respetuosamente,
 
S3 Gómez Tapiero Jacqueline
Jefe Causaciones Caja Promotora de Vivienda Militar
Dirección de Prestaciones Sociales Armada Nacional
Carrera 10 No. 27-27 Piso 5° Edificio Bachue
Tel: (57-1) 3 692000 ext. 10529
Bogotá D.C., Colombia
jacqueline.gomez@armada.mil.co
 

NOTA: CUALQUIER SOLICITUD O REQUERIMIENTO DEBERÁ SER DIRIGIDO AL
CORREO ELECTRONICO arcdpsoc@armada.mil.co
 

AVISO LEGAL: De acuerdo con la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014, la Armada Nacional de Colombia establece que
la información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es clasificada y únicamente
puede ser utilizada por la Armada Nacional de Colombia o persona a la que va dirigida. En caso de haber recibido
este correo electrónico por error y no ser el destinatario del mensaje, queda notificado que no podrá hacer uso,
difusión, distribución o copiado de esta comunicación y es ilegal. Por favor, informe al remitente de este mensaje el
error y elimine de su buzón de correo y/o cualquier otro medio, el contenido que haya podido almacenarse. Los
sistemas de la Armada Nacional, cuentan con un programa anti-virus, no obstante, el destinatario debe examinar el
mensaje ya que la Armada Nacional, no se hace responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del
presente mensaje.
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PRUEBA ELECTRÓNICA: En virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999, la información contenida
en mensajes de datos gozan de fuerza probatoria y podrán ser empleados como medios de prueba en los términos
previstos en el Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 art. 247.










